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PARTE OFICIAL 
J U S t O E K C i A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en Sau Sebastián sin 
toredad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

$EÑ0R\: Dispuestos en el art. 21 «lo 
UlejilePr4jsupueslosd-.il actual ejercicio 
pera la Isla de Cuba que la Iute.ndoncia 

i] 'le Haciouda cambie su denomi 
fedón por la Dirección gctteral do Ha-
aetida, conservando esta última todas las 
fijaciones que hoy competen á aquella, 
•* uaoe preciso «lar cumplimiento al in-
ífeaüo precepto, disponiendo lo conve
lióte para su ejecución; y al verificarlo 
•*ofrece ocasión oporluua para reorgani-
**t UQO do i o s jjervicios más interesantes 

dicha oficina general tleno á su 
^go . 

Eaefdcto; una de las necesidades m i s 
••Ñiflas en la Administración pública, 
f | T ' * d a constantemente por la opinión, 

*<n duda la honrada y activa gestión 
« « l o , recursos do la Hacienda, que cons
t e n el patrimonio uacional, y cuya 
atribución, recaudación y empleo deben 
estarse á los cánones más severos de la 
•Ki-Ud y al fiel cumplimiento de los 
Sep tos legales que informan y regulan 

los servicios. 
fr>r esta razón se ha procurado siem-
bascar el remedio & las quejas ínco

LAS sobre la inmoralidad adrainislra-
e n una inspección eficaz de todas las 

par teadas y servicios, ya estable
ado nn Centro especial, ya dando esta 

. 5 o u inspectora á funcionarios do I 0 3 
lv<rsos Centros. 

^SaVido es q t l 0 e n la Península ha fun-
a*'lola inspección en una ú otra forma, 

, ° P f * con éxito indudable y resalta-
' ^ U n t e s . 

Principio en que se funda es iudis-^Itbln 
v C13Í 

^pulsar ol desenvolvimiento do 
* *»b¿ J | C * 3 , , P U 0 ' l e asegurarse qao no 

los múltiples servicios y alcanzar uua 
activa gestión económica sin la vigilan
cia constante que evite desmayos, repare 
injusticias, sirva de temor á los funcio
narios, alieute y estimule á los buenos, 
y , como natural consecuencia, sirva de 
base á la recta administración y á las 
gran les iniciativas para la corrección de 
abusos y para la reforma, no empírica, 
sino inteligente, de todos los organismos. 

La Inspección de la isla do Cuba, ser
vicio á que más principalmente se refiere 
este proyecto, sin perjuicio de su aplica
ción á las «lemas islas, no es una creación 
nueva, ni monos extraña á dicha Anlllla. 
La encontramos orgauizala y como cal -
cadaen la legislación peninsular en fecha 
muy reciente. Fué creada por Real decre
to do 1880, y organizada en debida f rma 
por el reglamento de t i de Junio do 1882, 
que determina do uua manera concreta 
las atribuciones y deberes que la com 
peten. 

Este organismo tuvo escasa vida, pues 
desapareció con la ley d 3 Presupuestos de 
27 de Julio de 1883; las facultades ios 
poctoras no tuvieron después carácter pro
pio, correspondieron á los distintos Cen 
tros, que en su gestión oficial la ejercen 
naturalmente sobre las dependencias que 
les están subordinadas. 

Dado lo complejo de los servicios en 
quo tione que entender, su armonía y en
granaje, su tendencia á producir como 
resultado fiu.-il la unidail administrativa 
se ha juzgado en 1882, como ahora lo juz
ga necesario el Ministro que suscribe, qne 
debía formar un Centro superior indepen
diente bajo la3 exclusivas ó inmediatas 
órdenes del Director general «le Hacienda; 
el que, delegando sus atribuciones en los 
Inspectores, los hace en su gestión supe
riores á todos los Centros y dependencias, 
evitan lo de este modo antagonismos, com
petencias ó rebeldías con los Jetes do las 
distintas oficinas. 

Claro es que la dependencia directa do 
este Centro del Jcfo superior de Hacienda 
no aminora en nada las facultades ni la 
acción propia de los demás Centros; lejos 
de esly, ha de robustecer aquéllas y ésta, 
haciendo más eficaz la gestión; pues d i 
chos funcionarios serán «lo hecho los auxi
liares más activos de las oficinas, y los 
Jefes aprovecharán su servicio, r e d a 

ra evitar abusos y deficiencias que sea 
necesario castigar ó corregir 

Tiene, pues, con esta reforma ol Di
rector general de Hacienda un medio r á 
pido de ejercer su acción en todas partes; 
ya no serán solo sus órdenes las que lie — 
gafan á las oficinas para quedar tal vez 
sin cumplimiento, ó para sor tibia ó tor
cidamente interpretadas, sinoquoalÜ don-
do observo silencios culpables ó perturba
ciones administrativas; alh donde la opi
nión pública dcnuucie abusos graves, pro
pósitos ó netos criminales, podrá personar
se por medio del Inspector, é instruir el 
expediente gubernativo y castigar la in
fracción, sin perjuicio de pasar el tanto 
do culpa á los Tribunales. 

Pitra establecer la inspeccionen la for
ma amplia que seria necesaria, dado su 
objeto el presupuesto vigente ofrece escasos 
medios; el país exige con justicia grandes 
economías, y esto criterio, que ha inspira
do á mi antecesor, serán la norma inva
riable del actual Ministro en materia de 
gastos. 

Ha sii'.o, pues, indispensable eucerrar 
la reforma que tengo el honor de propo
ner á V. M. en los créditos presupuestos, 
y hacer algunas modificaciones en los di* 
versos concepto* do los capítulos 1.° y 2.° 
de la Sectoión del ramo, para cuya rectifi 
cación está autorizado el Gobierno, siem
pre que aquéllos no suf an aumento; y do 
esta autorización hace uso el Ministro con 
la prudencia debida, á fin do quo no se 
resientan los servicios establecidos ni su
fran menoscabo el prestigio ni la categoría 
do los actuales funcionarios. 

Sin desconocer la misión del Centro 
estadístico, que hoy ejerco servicios que 
no sou de competencia en el orden econó
mico, y que habrán de pasar á la Direc
ción general de administración civil apre
ciando su reforma tributaria y de todo 
progreso económico, ha sido necesario l i
mitar su crédito, dejando, no obstante, el 
personal suficiente para que sus trabajos no 
aufrau entorpecimientos ui atrasos. 

La Corsullona, qua en lo sucesivo se 
llamará «Sección do lo Contencioso», for
mará parte integranto y principal de laSe-
crelarin; tendrá solo un A.bogado del Es 
lado, pues el asignado hoy á la Secretaria 
pasará á la Administración central d 
Contribucioues, Impuestos y Propiedades, 

reales, cu lo quo á su dirección y resolu
ción de expedientes se refiere, yemitiende 
todos los informes quo por el Jefe se le 
reclamen, descargando de este modo de 
mucho trabajo á la Sección de lo Conten
cioso. 

Con los recursos que proporciona la 
reforma de estos conceptos y el producto 
de las reducciones hechas en las oficinas 
centrales, según en su lugar so detalla, 
podrá atenderso al gasto que produce la 
Inspección de que se trata, la cual estará 
á cargo de un Jefe caracterizado con el 
personal más indispensable de Inspecto
res y de Auxiliares; formaudo parte, por 
último, de dicha Inspección, un funciona
rio del ramo de Aduauas y un Abogado 
del Estado, teniendo presente, de la una 
parte, que la nueva dependencia compron-

! derá todos los ramos de la Hacienda, y de 
la otra, que en muchos casos será necesa
rio la competencia reconocida de un L e 
trado para la tramitación de aquellos ex
pedientes que entrañen graves cuestiones 
de derecho ó de responsabilidadijue hayan 
de hacerse efectivas. 

Tal es, brevemente explicada, la re 
forma que pira !a buena administración de 
la isla de Cuba propone á V. M. el Minis
tro que suscribe, sin perjuicio de otras que 
irá desarrollando en lo sucesivo, respon
diendo á su debor y á las justas ó incesan
tes exigencias del pais. 

Según la planta adjunta, la nueva ofi
cina costará la suma de 2:1.200 pesos, can
tidad muy inferior á la de 39.100 que im
portaba eu 1882; y respecto del material se 
deduce una cantidad proporcional de la 
asignada al Centro de Estadística. 

Para cubrir aquella suma, se tiene en 
cuenta: 

Pesos. 

l .° Lo que importan una plaza 
de Oficial primero y otra de 
Oficial cuarto quo se suprimen 
eu el personal que estaba asig-

mando del Diroctor general su apoyo en | donde sn consejo ha de ser más eficaz 
l o s asuntos arduos, y su intervención pa- | desempeñando ol Negociado de Derechos 

nado á la Intendencia 2.750 
2.° Lo consignado en presu

puestos para persoual de Ins
pección é investigación dedu
cido lo que importa una plaza 
de Oficial segundo. Abogado 
del Estado, que s* aumenta 
eu la Admiuislrac ón central 
de Contribuciones c I m 
puestos 750 

3.° La reducoión en oslo últi
mo Centro de lo que importa 
un í plaza de Jefe de Negocia
do du tercera oíase 2.00QT 

http://UlejilePr4jsupueslosd-.il


Miércoles 27 de Agosto de 1890 

Pes*» 

4.° Igual redacción deunjefede 
Negociado de primera, un Ofi
cial segundo y otro cuarto en 
la Administración central de 
Aduanas 5.500 

Loque importa una plaza 
de Jefe de Administración de 
tercera clase, otra de Jefe de 
Negociado de segunda, otra de 
Oficial primero» otra de oficial 
segundo, otra de Oficial ter
cero, otra de Oficial cuarto y 
una de quinto, que so supri
men en el Centro de Estadís
tica , 12.250 

23.250 
Para atender á les gastos del 

material, se asigna á la Ins
pección la cantidad de 1.000 
pesos que se deducen de los 
2.000 señalados en presupues
to al Ce.utro de Estadís t ica . . . 1.000 

5amando por tanto las reduc
ciones 24.250 

Y como quiera que el gasto que 
supone la Inspección quo se 
proyecta, asciende por perso
nal y material á la suma de. . 24.200 

so obtiene como resultado una 
economía de 50 

En consideración á las razones expues
tas, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Miuistros y usando de 
la autorización concedida por el art. 21 do 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio do 
1S88, declarado subsistente por el art. 11 
do la de 18 de Junio último, llene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto do Real decreto. 

Madrid 8 de Agosto do 1890. 
SEÑORA: 

A L. R. 1\ do V. M., 
Antonio Mar ía Fab i é . 

Real decreto 

En considei ación ú las razones cx-
pnestas por el Ministro de Ultramar; de 
acnerdo con el Consejo do Ministros, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art 21 
de la lev de Presupuestos do 18 do Junio 
último, y usando de ta autorización conce
dida por el art. 21 de la de 29 'le Junto 
de 1888, declarado subsistente por el ar
ticulo 11 do aquella loy; 

En nombre, de Mi Augusto H :jo él RKY 
D. Alfonso XIII, y como RKINA Rogente 
del Reiuo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlicul > 1.° La Intendencia general 

de Hacienda de la isla de Cuba cambiará 
su denominación por la de «Dirección ge
neral de H . k i mln», conservando todas las 
atribuciones que hoy compelen á dicha 
Intendencia, y las que se expresan en este 
decreto. 

Art. 2.° Se establece en la citada Di
rección general una oficina Central de 
inspección de todos los ramos, que ejerce
rá sus funciones ¿obre todas las dependen
cias y >ervic¡osde la misma con la dono 
minecien de «Inspección general de la 
Haciende pún)íe>»i á cuyo frente estará 
un Jen- superior de Administración. 

Art . 3." El Inspector. Jefe del Centro, 
despachará itirec lumen te cou el Director 
general da Hacienda, comunicándose con 
Jos fuuciof.ano* do la inspección que es-
téu aus.?' tes en Comisiones del servicio. 

Art . 4." Dicho funcionario oi.rará 
siempre como d e l e g a io d e l Director. 

Art U.u I jua! delegación podrá con-
fer'nse :j lus demás Inspectores cuan lo el 
J)irejtur lo Juzgue oportuno, Y M lodo 

caso, se consideran como Jefes superiores 
de Administración, excepto en la Haba-
n a, por residir en este punto todos los Cen
tros generales. 

Art. 6.° Podrán á su vez los Inspecto
res delegar sus facultades en los Oficia
les respecto de las dependencias servida.'» 
por funcionarios de menor categoría quo 
los Subdelegados. 

Art. 7.° Corresponde á la Inspección 
general: 

l.° La inspección y visita de tolas las 
dependencias, oficinas y servicios de la 
Administración central y provincial de 
Hacienda. 

2.° Iniciar los servicios y proponer las 
reformas que conduzcan á mejorar la ad
ministración. 

3.° Exigir los datos y noticias que 
juzgue convenientes, para conocer en de
talle y periódicamente el resultado y des
arrollo de la recaudación por los concep
tos de todas las contribuciones y rentas. 

4.° Practicar investigaciones sobre 
cualquier acto administrativo. 

5.° Organizar los servicios encamina
dos al descubrimiento de los derechos del 
Tesoro y su realización inmediata. 

6.° Vigilar y cooperar á la recauda
ción oportuna de todas las rentas, contri
buciones é impuestos, y á la liquidación 
y cobranza de débitos atrasados, no con
sintiendo dilaciones ni tolerancias injus
tificadas. 

7.° Ejercer las demás atribuoiouesquo 
especialmente se le encomienden. 

Art. 8.° Para la inspección de los Con
tros será necesaria una orden especial del 
Director, y se desempeñará siempre este 
servicio por el Inspector general, acompa
ñado del personal necesario, á no existir 
dificultades insuoorables que lo impidan. 

Art. 9.° El Inspector general no podrá 
sei* destinado á servir en oingún caso otra 
dependencia; pero sustituirá al Director 
general de Hacienda en los casos de ausen
cia, enfermedad ó vacaute. 

Art. 10. Será servicio prefereute do la 
Inspección intervenir cuantas operaciones 
so practiquen en los muelles y almacenes 
de las Aduanas, cualquiera que sea su 
clase, con objeto de cerciorarse de si los 
despachos se verifican con estricta justicia 
y sujeción á las Ordenanzas y Aranceles 
del ramo, y do que las existencias en los 
depósitos son exactas; igualmente podrá 
hacer los reconocimientos que juzguen 
necesarios, aunquo hayan sido ya practi
cados los reglamentarios, procurando no 
dificultar las operaciones del comercio. 

Art. I I . El Inspector general podrá 
suspender á los empleados que considere 
perjudiciales al servicio, dando cuenta 
inmediata. 

Art. 12. Los demás Inspectores ten
drán también la facultad de adoptar esta 
medida en casos extraordinarios, y bajo 
su responsabilidad, dando cuenta inme
diata al Inspector general. 

Art. 13. Cuando para el desempeño de 
su cargo necesiten los Inspectores el au
xilio de algún funcionario, podrán recla
marlo del Jefe de la dependencia que visi
ten, procurando que este auxilio no para
lice servicio alguno. 

Art. 14. De las resoluciones que adop
ten los Inspectores en cualquier asunto, 
tendrán los interesados á quienes aquellas 
afecten el de r , % cho de apelaeióu al Direc
tor general do Hacienda en la isla y ante 
el Gobierno ge.ne.rel ó el Supremo de la 
Nación, según proceda, en la forma y 
plazos que determinará el reglamento que 

so dicto para la ejecución de este servicio. 
Art. 15. Se aprueban las adjuntas 

plantas del servicio general de Hacienda, 
cayo total importe asciende á la suma de 
259.250 pesos por personal, incluidos los 
23.200 que importa el de la Inspección, á 
la qne se señala la suma de 1.000 jvsos 
para material. 

Para satisfacer los haberes del perso
nal y la asignación para gastos de escrito
rio de la Inspección, se entenderán modi
ficados los conceptos y créditos en la for
ma quo se expresa en dichas plantas. 

Art. 10. La Inspección general tendrá 
derecho á la participación cu todas las pe? 
nalidades que s<? impongan en las Adua
nas do la isla, y en los expedientes de de
fraudación que se instruyan por otros con
ceptos, en la proporción que determine el 
reglamento de la Inspección. 

Art. 17. El personal do la misma dis
frutará en concepto de dietas las cantida
des que so fijon en el reglamento; y tanto 
estos gastos, como los de locomoción, se-
ráu imputables al crédito de 9.000 peso3 
que figura en el art. 5.°, cap. 3.°, sección 
cuarta dol presupuesto vigente do la isla 
de Cuba. 

Art. 18. El Ministro de Ultramar dic
tará las instrucciones convenientes para 
el exacto cumplimiento do esto decreto. 

Dado en San Sebastián á once de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARtA CRISTINA 
Kl M i n i s t r o de U l t r a m a r , 

Antonio Mar ía Fab ió . 

las quejas quo se refieran I j 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

En vista de las diferentes Instancias 
de prórroga elevadas á este Ministerio ex
poniendo que algunas Juntas municipales 
del Censo, en las grandes capitales se en
cuentran en imposibilidad material de 
poder fijar en sitio público para el día 26 
del corriente, las cinco listas que taxativa
mente determina la disposición segunda 
de las transitorias de la uu«jva ley Elec
toral: 

Considerando que porrazón do su nu
meroso censo y do la complejidad de los 
datos, antecedentes y documentos que las 
Juntas municipales han de examinar y 
confrontar para la redacción d* estas listas, 
las grandes capitales, se hallan en si tua
ción muy distinta á las do los Municipios 
de más reducido vecindario, los cuales, 
en operaciones del Censo resultan cu esta 
parte mucho más sencillas: 

Considerando asimismo que con res
pecto al segundo plazo do la subsiguiente 
operación del Censo, ó sea al do la remi
sión al Presi lente de la Diputación pro
vincial do las ciueo listas rubricadas, asi 
como de los documentos é informes de su 
referencia las capitales de provincia d is
ponen en cambio de mayores facilidades 
de cumplimiento, puesto que para esta 
remisión no necesitan do estafeta ó correo, 
quedando reducido el acto á una mera 
formalidad de entrega de documentos 
dentro de la misma ciudad: 

Vistos los artículos 12 y i 3 de la lev 
Electoral, su segunda disposición transi
toria y la Real ordon de 14 del corrien
te, por la cual, de conformidad con la 
Junta central, quedó autorizado el Gobier
no «para prorrogar por el tiempo istr ic 'a-
mente necesario a'gún plazo que resultase 

¡ insuficiente, y, especialmente, respecta ñ 

publicación do las listas en l a 

terminada por la ley»; 
S. M . e l REY(Q. D. G . ) , y i í | | 

bre la REINA Regente del Reino, h. 
do á bien disponer: 

l > Que para todas las ca p i l % l e j 

provincia queda prorrogado el pi 
fijación en sitio público de h s c 

tas del Ccaso hasta el día 4 del p r ó x 

mes de Septiembre. 
2.° Que la entrega de dichas l ¡ 6 t l | . 

Ayuntamiento de l»s capitales coa 
respectivos documentos é informes alrv 
sidente de la Diputación prov¡QCi,| 
podrá dilatara* más allá del H ^ j ^ 
mo mes. 

Después d • haber estado estas 11^ 
fijadas al púldico durante los 10 di*i«^ 
proviene la ley, las Juntas racofelJia 

'ato ¡Új 
c , D c o IL 

del Censo de las capitales do 
"Jnicijuia 

p r o r l n j 
podrán remitirlas al Presidente de h r: 
putación el día que cítiraeu más co n l í, 
niente antes de la fecha del 18 de d¡ek 
mes de Septiembre. 

3.° Que para les demás Juntas xaa¿. 
cipales que no correspondan i AyuaU 
mi en tos de capitalidad, se raau tengan ¡a. 
prorrogables los plazos fijados en la &a¡ 
orden de 11 del actual. 

4.° Quo según determina el art. 1,. 
la ley Electoral, concordado con la sega* 
da disposición transitoria déla mismaln 
por la Real orden de 16 do Julio óltim 
las Juntas provinciales del Censo soco» 
tiluyan el día ló do Septiembre próxian 
á las ocho de la mañana, en el salóa 
sesiones de la respectiva Diputación pe* 
viucia), al efecto do lo prevenido por 
articulo 14 de la ley. 

Do Real orden lo digo á V. S. par» 
c o n . i c i m i e n t o y demás efectos. Dios g » 
d e d V . S . intíchos años. Madri-1 2Í# 
Agosto do 189 i. 

SILVEL.V 
Sr. Gobernador do la provincia da.. . 

GOBIERNO CIVIL 
Negociado 2.° — Sanidad 

La Junta provincial de Sanidad, ea» 
última reunión, ha declarado por un*»" 
midad de pareceres, que el mejor agí* 
profiláctico para combatir la enferma»» 
variolosa, es la vacunación y revaMflS 
ción. 

En su consecuencia, y á fiu d«í* 
puedan cuantos quieran utilizar el a»*»* 
indicado para preservarso del coQl*s1*§ 
unfermedad tan peligrosa, el l j s t i l a l 0 

Vacunación tendrá abiertas sus <jú<Jl° 
todos los días, de uueve á once de U " r 

Cíaua, desdo el viernes próximo, P1* 
aplicar gratis la imposición de 1» 
vacuna ¿ los que la soliciten. 

Lo que se anuncia al público p» r l ^ 
conocimiento, recomendándole VP*¿ 
desoiga ci consejo do Corporación U° 
pétente y autorizada para res.)lv c r * 
mat-.-rias do salud pública. 

Con el fin de que puedan tuanlo*<r£ 
ran utilizar la vacunación y revacuo»^ 
aconsejada por ia Juntaprovinei.il ' ' " ^ 
dad, para combatir !a enfermedad ^ 
lesa, so ha dispuesto que so estab» ^ 
turno extraordinario de vaíon- 6» 0 

recta d.; la ternera, en las Casa* ¿ 8 

rro q 
D 

ni«z de la m a n a u s . — H o s p M «*T£«| 
Congreso, día 30.—Buenav¡st3. DJ^¿¡JI 

. Sptiorabrc. — Hospicio, día » -

i d.,- la ternera, en las Casa» **° 
luc á continuación se e x p r e 3 * ? ' ^ 
íistr.to de la Iuc ! u s 3 . d ' a A2 

, I . i„ — . TT„„.»»»-i!. di* * r á 
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3 > — A u , I i e n o í a ' J Í 0 Palacio, día 
l u n ' v e r s , d a ' 1 ' d í * 6 ' y L a l í n a ' , , « ' « 7 

¿ } mismo mes 
L o que se comunica, al púMico para 
conocin"^1*0* recomendándole nueva

mente no < i< , * a t i e n d a e ) consejo de Corpo -
¡ a D competente y autorizada para 

j^jltar sobre materias do salud p ú í , i i c a 

Vidrid 27 de Agosto de 1890 « E l 
Qebtrti*d°r' Federico Sánchez Bedoya. 

RECTIFICACIÓN 

H.iliiénd<»se s- Halado en el annocio de 
inbast* pora contratar el suministro de 
a rne de vaca y carnero non destino á la 
lodos» el día 8 del próximo Septiembre, 
parala celebración de la misma, y siendo 
danuuciado día festivo, dicha subasta 
(«adra lugar baj<» las mismas expresadas 
cúoiiciones el 10 del citado mes. 

Lo que so anuncia al público para su 
lOBoeimicnto y efectos. 

itucM m HACIENDA 
DB t»A PROVINCIA DK M A D R I P 

Timbre 

taria), hasta el acto de la subasta, para 
que puedan enterarse los que tengan inte
rés en la misma. 

Villauueva del Pardillo 19 de Agosto 
do 1890.=E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

San Lo ronzo 
Extracto do las sesiones celebradas por osle 

Ayuntamiento durante el mes de Julio úl
timo. 

SESIONES O R D I N A R I A S 
I 

Día 2 
Aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se aprueba la distribución mensual 

de fondos. 
Igualmonte so aprueba el extracto do 

sesiones celebradas durante el mes de Ju
nio próximo pasado. 

So da cuenta dol acta de arqueo. 
Se acuerda el número de sesiones 

para el nombramiento de la Junta de aso
ciados. 

Se nombra en comisión al Sr. Alcal
de y Comisario do obras para que exami
nen y propongan al Ayuntamiento las 
obras quo sean necesarias para dejar en 
condiciones la sala de epidemias del Hos 
pital municipal. 

Dia 9 
Aprobada la anterior. 
So da cuenta do los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Esta Delegación ha acordado que los 

tendedores de efectos timbrados do Vi-
üioueva de la Cañada so surtan en el Al-
sucóti de esta capital, ou vista do las ra
ines expuestas, y de la distaucia con la 
apitalidad del partido administrativo. 

Madrid 22 de Agosto de 1890.=EI Do
lado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Se nombra con el carácter do tempo
rero un Celador do ; olicia urbana. 

Se acuerda so rebaje la renta que pro
duce el cuarto principal de esta Casa Con
sistorial para que se instale el Archivo 
genoral de pr,tócelos del partido. 

Dia 30 
Aprobada la anterior. 
Se da cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se aprueba un croquis presentado por 

el Sr. Comisario de obras para la cons
trucción de un taldado donde ba de eje* 
cutar concierto la música del batallón 
cazadores de Puerto Rico. 

Queda enterada la Corporación de ha
llarse formada la lista á que hace refe
rencia la segunda disposición transitoria 
de la vigmto ley Electoral. 

Se nombra á 1). Esteban Castillo 
Practicante do Beneficencia. 

Se denuncia por el Sr. Comisario do 
Policía al Sr. Alcalde una falta cometida 
por un vecino de la localidad. 

Se concede ucencia al Sr. Teniente de 
Alcalde D. Lino Martin Sautillán y al 
Procurador Sindico D. Florentino Brea 
y Montes. 

Que se oficie ¿ D. Carlos Rodríguez do 
León para que punga en condiciones la 
casa de su propiedad sita en la oalle de 
San Antón, núm. 13. 

Quo se s u s p e n d a la ejecución del 
acuerdo tomado en sesión del dia 10 has
ta que sean examinados los documentos 

Queda enterada la Corporación de quo j q u e ofrece exhibir D. Daniel Carballo. 
la Real Casa está dispuesta á facilitar la 

El día 31 del corriente, y hora de las 
de su mañana, tendrá lugar en esta 
Consistorial la subsstapara el arrien

d e I03 derechos del degüello do roses 
**1 Matadero público de esta villa, bajo 
^tipo y pliego de condiciones, quo se ha-
"*a de manifiesto en la Secretaria de este 
*Joolamiento. 

Canillas 10 de Agosto de 1890.«E 
^fcfoe, Ramón Roselló. 

El Boalo 
El repartimiento de la contribución de 

•nnebles, cultivo y ganadería pertene
cí 1 * ?sle distrito y año económico de 

• 01, s e iiai] f t terminado y expuesto 
^Mdice-en la Secretaria de este Ayun-

, e t>to, para oír reclamaciones en el pla-
M días. 

Mstri t o del Boalo 19 de Agosto de 
El Alcalde, Luis Esteban. 

V i i i , « n u e v a del l-ut^UHo 
or den de la Delegación de Hacien-

£ orificará una nueva subaata el dia 
Septiembre, á las once de su mañana, 

, *r-a.vi Ayuntamiento, de losderecho3 
especies gravadas para cubrir el 

IjL amiento de consumos, con vente 
••t tel ejercicio de 1890-91. 

^ ¡ e g o d, 

Casita de Arriba para caso de epidemia. 
Se acuerda se examinen los antece

dentes referentes al disfrute de sobrantes 
de aguas. 

Día 16 
Aprobada la anterior. 
Se da cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
So da cuenta de los antecedentes que 

obran en el Archivo municipal referentes 
al disfrute de sobrantes de aguas, acor
dando conceder á D. Rafael de la Cuadra 
la mitad dial sobrante de la fuente del 
Matadero. 

Se admite la dimisión de Practicante 
quo presenta D. Marcelino Zarza, acordan
do refundir en una bis dos plazas que 
existen y que «e auuncie al público. 

Se da un voto de gracias á D. Rodri
go Amador de los Ríos. 

Se da cuenta por el Sr. Alcalde del re
sultado obten! lo en la Comisión para la 
que fue nombrado en sesión del dia 2 de 
Julio. 

Quela enterada la Corporación muni
cipal de haberse aprobado la subasta de 
consumos por el ejercicio actual. 

Dia 23 

Aprobada la anterior. 
Se da cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se aprueba el contrato para la provi

sión de. la plaza de Practicante. 
So acuerda hacer obra en la Escuela 

que dirige D. Baldomcro Cubillo. 
Se da cuenta de la aprobación do las 

Ordenanzas municipales. 
Se acuerda la adquisición y reforma 

de los pesos y medidas quo so han entre
gado al rematante de la romana. 

Que so contrate la música del bata
llón cazadores de Puerto Rico para que 

SESIÓN EX TR A OR D IN A R IA 

Día 31 
Se nombra la Junta municipal de Aso

ciados para el ano económico de 1890-91. 
Aprobado en sesióu de este día. 
San Lorenzo 0 do Agosto 1890.=El 

Alcalde, Claro Rodríguez Arce .=El Se
cretario, Remigio Gómez. 

P R í i V i O F M H S JUDICIALES 
Audioncias territoriales 

*v.0 •n la 
«o condiciones oslará de ma
ca ja Ayunl.ii.ieulo (Secrc-

MADRID 
Eu el expediente formado sobro sorteo, 

reculación, notificación y citación de los 
Jurados y supernumerarios que hau do 
ver y fallar en el preseule cuatrimestre 
las causas instruidas en el Juzgado del 
partido del Escorial, la Sección I.* de la 
Sala de vacaciones de esta Au¿iencia ha 
dictado eu el dia de hoy providencia, que 
contieno el particular que á la* letra 
dice asi: 

«Anuncíese en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia los nombres de los Jurados 
y supernumerarios que han sido designa-

j dos, tisí como e! sitio y los días señalados, 
{ en los cuales deben aquellos presentarse 

para ver las citadas causas, reclamando 
un ejemplar del número en que aquél 
anuncio se inserte.* 

Eu su consecuencia, tengo el honor de 
poner en conocimiento de V. S. que los 
días señalados para ver y fallar las repe
tidas causas sou los siguientes: 

El dia 1.° de Octubre próximo para la 
que se sigue contra Gregorio García Vi 
dal, por tentativa de cohecho. 

Y el 3 del mismo mes de Octubre para 
la seguida contra Segundo Sánchez Gre
ciano por el delito de robo; todas las que 
han de verse ante la Sección cuarta de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia á 
las doce y media de la lardo de cada uno 
de los días designados. 

Asimismo deba ponerse en conoci
miento de V. E. quo los Sres. Jurados y 
supernumerarios que par sorteo han de 
ver y fallar dichas causas, son los si
guientes: 

Cabezas de familia 
D. Julián Sánchez Sala. 

Francisco Santos Nunoz. 
José Alarcón López. 
Perfecto Alberdi. 
José Cadalso Gómez. 
Juan Segovia Abrós. 
Pelroi ilo Calleja Yuste. 
Anaciólo Pena. 
Luis Marugán Bayón. 
Pedro Martínez Mouseco. 
Manuel Martínez García. 
Saturnino Miguel Herranz. 
Victoriano Rubio Rodríguez 
Teodoro Abad Estévez. 
Juan Sáncbez Larrea. 
Ceferiuo Morales Prieto. 
Andrés Ventura Pastor. 
Antonio Ube la Gas. 
Victoriano Bravo Alvarez. 
Sauz Mufioz Galo. 

Capacidades 
D. Lino Martín Santilláu. 

Pedro Caballero Chics. 
Laureano Hernández Tejero. 
Toribio Rodrigo Elvira. 
Alejandro Brinns Marugán. 
Vicente Audiés Alvarez. 
Domingo García Arguelles. 
Manuel Martin de Pedraza. 
Mariano García de Pedraza. 
S a t u r n i n o Barca Gutiérrez. 
Pedro Labrandcro. 
Casimiro Gómez Mogena. 
Telesforo Partida Serrano. 
Eugenio Alvarez Jiménez. 
Adolfo Miranda Andrés. 
Valentín Azañedo Propio. 

Supernumerarios.— Cabezas de familia 
D. Julián Casillas Herrando. 

Nicasio Gutiérrez Gala. 
Andrés González Bravo. 
Antonio Garrilo Batanero. 

Su pern uniera rios.—Capacidades 
D. Ignacio Carradón Mufioz. 

Ceferiuo Preciado Herranz. 
Lo que tengo el honor do participar ¿ 

Y.E. , interesándole se sirva dar las órde
nes oportunas á fin do que el auuucio 
acordado se verifiquo dentro do la segun
da quiuceua del mes actual y se romita 
á este Tribunal un ejemplar del BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia eu que aquél 
anuncio se iuscrle. 

Dios guarde á V. E. muchos aHos. 
Malrid ¿1 de Agosto do i890.=R¡ca*-

do Molina. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
dol distrito del Oeste de esta Corte, seguida 
contra Fraucisco Cárdenas Antón, por le
siones, y en la que es parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha 2 dol actual, señalando el dia 19 
del próximo Septiembre y hora de las doce El día 9 del mismo mes de Octubre 

ijruitj conciertes duraute la prescute ' para la seguida contra Isidro Ranz J imé- i media de su mañana, para dar comienzo á 
temporada. ) uoz, par el delito de robo. ¡ las sesiones del juicio oral, mandándose 
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cito al testigo Felipe López Parrondo, como 
lo verifico por medio de la presente, á fio do 
qnecomparezca á declarar aule la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, en el indicado iiia y hora; haciéndolo 
«aber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene do concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á SO péselas. 

Madri 1 2 de Agosto de 1890.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Salado vacaciones.—Sección L '—En 

la causa procedente «leí Jucgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra Bernardo Ruiz Vázquez y 
•>tn,s. por hurto, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 1.* auto con fecha 13 del actual, 
señalando el día 20dc Septiembre próximo, 
y hora de la una en punto le su tarde, 
para dar comienzo d las sesiones del 
juicio oral, mau lando se cite á los testigos 
José María Gregorio, Luis Velasco Carva
jal, Manuel Cruz Ricardelie, Domingo Cas 
tela Castro y Felipe García Martínez, cuyos 
actuales domicilios se ignoran, como lo 
verifico por medio do la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expre
sada Sala, silaen el piso bajo del Palacio de 
J usticia (Salcsas), en el Indicado día y hora; 
haoiéndolessaber, al propio tiempo, laobli-
gacióu que tienon de concurrir d este pri
mer llamamiento, bajo la multa do 5 á SO 
pesetas. 

Madrid 13 de Agosto do 1890.=E1 
Uilcial do Sala, Eduarlo Domínguez. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

M.VDRID 
D. Federico Navarro do la Liúdo, Co

mandante do infantería, Fiscal pirmaucn 
te do la Capitanía general do Castilla la 
Nueva. ^ 

Usando de las facultades que concedo 
la ley do Enjuiciamiento militar, por el 
presento edicto cito, llamo y emplazo al 
soldado desertor d«d Ejército de Ultramar 
Balbino Ra:nos Martínez, para que en el 
término de 30 días, d contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOÍ.BTIX 

OFICIAL se presente en esta Fiscalía, sita 
oallc do Atocha, 90, lercer izquierda, ó en 
las Prisiones militares de esta Corto d res
pondo d cargos; y de ?>o hacerlo será juz
gado en rebeldía. 

Madrid 10 do Agosto de l890 .=Fode-
rico Navarro de la Linde. 

rúsgadoá de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de esta Corte, refreniada 
por el actuario D. Lino Gutiérrez, en los 
autos que ha promovido D. Felipe García 
Onlivercs, sobro que se declare que les 
Patronatos Reales de legos familiares, 
fundados en esta Corto, por Doña Melcho-
ra Quéler y D. Miguel Agustín Mayers, 
estdn comprendidos eu la ley de desvin
cu l a ron ; so llama por medio del ¡ rósente 
á las personas que so crean con derecho 
á los bienes de dichos Patronatos, para 
que comparezcan ¿i deducirlo en el té; mi
no de dos meses, d contar desde la publi
cación do este edicto en la Gaceta do esta 
Corte; y d los efectos del art. 1.109 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se base cons
tar que los testadores lo fueron los repe

tidos Doña Melchora Quéler y D. Miguel 
Agustín Mayers, naturales do esta capi
tal; que los testameulos fueron otorgados, 
el de la primera eu Madrid d 22 de No
viembre de 1089, ante el Escribano Don 
Francisco Rodríguez Allamirano, y el del 
segundo también on esta Corle, en 0 do 
Agosto do 1710, a n t e é ! Escribano de nú
mero José de Avendaño; y que la funda
ción formada por la Doña Melchora Qué
ler, lo fué con el ol jeto de dar dot«s d 
huérfanas do su descendencia y linaje, y 
la quo fundó D. Miguel Agustín Mayors, 
lo fué como sucesión de mayorazgos re
gulares y con el objeto do celebrar ciertas 
festividades religiosas en determinados 
días del año, y que el juicio lo ha promo
v i d o el D. Felipe García Ontiverrs, como 
inmediato sucesor de su señora madre 
Doña Vicenta Serrano, que había obteni
do la posesión de los mismos en el año de 
183i, como sucrs:>ra de su padre, que 
también los había poseído. 

Madrid 23 de Agosto do 1890 .= 
V.° B.°=El Juez do primera instancia in
terino, J. M. Rodríguez de la Cruz .=El 
actuario, Lino Gutiérrez.=Es copia .=El 
actuario, por mi compañero Gutiérrez, En -
rique Gonzdlez Bedmar. 8b 

SUR 
D. Mariano Fouseca López do Vinuesa, 

Juez de instrucción del distrito del Sur. 
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza d Remedios Martínez, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, que habitó en la callo 
de Cabestreros, núm. 9, piso tercero, para 
que dentro del término de 10 días, conta
dos desde la ioser. ion de la presente en 
el BOLBTÍN o p t c i A t . d e la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado d responder d los cargos que so la 
dirigeu en sumario que auto este Juzgado 
se instruye por hurto y estafa; bajo aper
cibimiento quo de no verificarlo será de
clarada rebelde, pardudola el perjuicio quo 
haya lugar. 

Al propio titmpo ruego y encargo d 
todas b s Autoridades do la Nación, asi ci
viles como militares é indiviluos de po
licía judicial, procedan d labus ;a , captu
ra y conducción i la edrcel de su S Í X O de 
indicada Remedios Martin; z. 

Dada eu Madrid á '6 do Agesto de 
1890.= Mariano Fonsoca. = E l Secreta
rio, por mi compañero Roca, Alberto de 
Marcado. 

OESTE 
En virtud de providencia dicl'ada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte, coniecha 2 del actual, 
en el sumario que se instruye contra Ma
riano Galvez Paricio y otro, por uso do 
nombre supuesto, so cita y llama d Juan 
Artigas Castillo, soltero, de 23 anos de 
edad, empleado, vecino de la ciudad de 
Zaragoza, plaza de Sun Miguel, núm. 11. 
cuyo actual paradero se tguora, d fin de 
que en el término do dbz días comparez 
ca en el expresado Juzgado, sito en la 
casa Palacio do estos, callo del General 
Castaño?, uúm. I, á prestar una declara
ción acordada eu la litada causa; aperci
bido que do no voiiticarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madril 14 do Agosto 1890.=V.° B . ° = 
Ernesto Ayllón.=El Secretario. Francis
co Vil lauutva. 

OESTE 
En virtud de providencia dictada con 

fecha 12 del actual por el Sr. Juez de pri

mero instancia de esto distrito del Oeste, 
en autos seguidos con motivo del falleci
miento intestado de D. Juan Izaguirre é 
Igoconrria, uatural de Cádiz, se cita por 
tercera vez d los que sa crean cou derecho 
d la herencia de dioho señor, para que 
¿entro del léroñno de dos meses compa
rezcan en losreferidtsautos,*personándose 
eu forma; apercibidos que de no verificar
lo so declarará vacante la herencia. 

Madrid 11 de Agosto da i 8 9 0 . = V . O B . ° 
Federico MonsaIvc.=El Escribano, Juan 
García ILÓS. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente edicto, y en virtud de 

provideucia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de üsta ciu lad y su partido, 
se cita, llama y omplaza d los parientes 
más próximos y á cuantas personas cono
cieran d un hombre do unos 20 d 30 anos 
de e d a d , le regular estatura, delgado, do 
pelo negro y largo, nariz aguileña, sin 
bigote ni barba, sin que puedan preci
sarse má> señas, que vestía americana d 
rayas do lana, pantalón d rayas do algo • 
d o n , camisa blanca con cuello alto, cor
bata de nudo, calzoncillos de retor con 
las iniciales J. F-, elástica y calcetines 
de punto blancos, zapatos negros de be
cerro d la iuglesa y sombrero hongo ne
gro, cuyo hombre fué hallado cadáver en 
el kilómetro núm. 3 de la vía férrea do 
Madrid á Zaragoza, cu término de Valle-
cas, la tardo del 7 do los corrientes, por 
haberse arrojado al tren uúm. 48; para 
que en el término d<̂  lo días, á contar 
desde la inserción eu el BOLETÍN OFICIAL 

y Gaceta de Madrid, comparezcan en esto 
Juzgado á declarar acerca de la identidad 
de dicho hombre y ofrecerlos la causa que 
se sigue con dicho motivo; apercibidos 
que de no comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 14 do Agosto do 
1890.=V.° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actuario, 
Pascual Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 
1>. José Maria Espuñes y Aldanes?, 

Juez do instrucción de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria so oita, 
llama y emplaza á D. Manuel Sevillano, 
Administrador de consumos que ha sido 
del barrio de la Nueva Numancia, tér
mino de Vallecas, y cuyo domicilio y pa
radero se ignora, para qu9 eu el término 
de 12 días, á cootar desdo la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezca en esto Juzgado y Escribanía 
del actuario que da fe, para notificarlo el 
auto dictado declarándole procesado y re
cibirle declaración indagatoria en la cau
sa quo se sigue con motivo de la sustrac
ción de fondos do dicha Administración 
de consumos; apercibido que de no com
parecer, acra declarado, rebelde y le parará 
el perjuicio quo haya tugar. 

Asimismo ruego y encargo d la3 Auto
ridades, lauto civiles coms militares y d 
los agentes de la policía judicial, eucar-
guen y procedan d la busca y captura do 
D. Manuel Seviliauo y d su remisión con 
seguridades d la cárcel de e3te partido y 
d disposición de e*te Juzgado, caso do ser 
habido. 

Da la en Alcalá de Henares d 14 de 
Agosto de IS90 .=J . M. 2spuues .=El ac
tuario, Pascual Moreno. 

CHINCHÓN 
D. Felipe Gado y Dio», Juez de ¡cstruc-

cióu de tsio partido. 

Por el presento so cita, l l a m % ^ 
aa d los parientes más p r ó x i m o s u , ^ 
to Aseusio, de estado soltero, y crî *** 
fué en Araujuez en la casa da h u¿ 
do Doña Juana Arlibuülla, 8 i Q q^*** 
ten otras circunstancias, p a r & 

término de 10 di:,s. desda Uinsirtfíjj 
presento en el BOI.KTÍK OFICIAL <ié j * 4 * 
v i i ic i a y Guata de Mad rid. conap»,^ 
ante este Juzgado d fin de instruiría 
articulo 109 de la ley de E i : j u i : ¡ l m * 
criminal; pues asi lo teugo acordado,? 
sumado que instruyo por haberse a b 0 * 
do el Aniceto Aseusio eu el rio T»j0, ^ 
mino de Aranjuez. 

Dado en Chinchón d 20 de Agosto 
1890.=Foiipp Gal lo .=P . M. de $. J* 
Fernando Ibiñez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CENTRO 
En virtud do providencia del Sr. D„ 

Manuel Jesús Cabanillas y Arrasóla, 1^, 
muuicipal suplento del distrito del Om,, 
de c-ta Corto, so cita por el presente á btt 
J-¡so Moles, quo ha tenido su últimat<i. 
dencia conocida en esta villa en la cill« 
de la Sartén, núm. 0. principal, pira ni 
comparezca en la Audiencia do esto J«. 
galo, San Felipe Neri, núm. 2, cutres, 
lo, cou el fin de hacerlo saber una prort-
dencia referenlo d que h-iga efectiva» lu 
responsabilidades pecuniarias que ooatti 
él rosultau eu juicio de faltas celebra:» 
ante el ¿ r . Juez muuicipal del distrito* 
la Luija de Bireolona, cuyo impórtela»! 
es el do 02 pesetas 14 céulimos. 

Dalo ea Madrid á 10 de Agoilo • 
1890. = E1 Juez municipal suplente, It-
uuel Jesús Cabanillas. = E l SecríUd» 
Eustaquio Santos Manso. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO CONTESClOSO-ADXIKlSlBlini 
SECnKTA.111 A. 

Relación de los pleitos incoados anttt* 
Tribunal 

En 0 de Agesto de 1890. D. Gregoní 
Izquierdo Gil, Farmacéutico mayor,r^ 
rado,contraía Real orden expeJÜH' r 

Ministerio do la Guerra en 8 da MaJ0 * 
1*90. «obre abono de tiempo de seivioio*-

Lo que en cumplimienio del art. 354* 
la ley de 13 de Septiembre de ÍSS .̂ * 
anuncia al público para el ejercicio d«l* 
derechos que en el referido articula | 
mencionan. 

Madril 21 do Agosto do 1890.=*=ElS* 
cretario mayor, Antonio de Vejarano-

Compañía de l o 3 T r a n v í » 3 do 
La Junta general de crta CompJpij 

de conformidad con los artículos t 9 ^ 
do los estatutos, ha acordado el P » ^ 
uu divideudo de SI pesetas d ca-ia 
de las suscritas y pagadas n a 5 , 8 ' ! l

t j í 

Diciembre de 1889, sobro los P^V.,j 
de la explotación de dichos eno» 0?* 
en su virtud, se satisfará d los & 

acolouistas de Europa el expresado 
\ denlo a cambio del cupón num. *" ¿i 

l.° de Septiembre próximo, en 1» 
banca de D. A. Bayo, Greda, 9, »» g | 

lili** 

J 
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